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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que la mayoría de las medidas 
relacionadas con las condiciones laborales de los profesionales en materia de 

condiciones de sus puestos de trabajo, salariales y similares es competencia de las 
Comunidades Autónomas, aspecto que se respeta totalmente. Además, el Ministerio de 

Sanidad se encuentra en la actualidad en la fase de negociación con las organizaciones 
sindicales de la reforma del Estatuto Marco, como establece el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, donde se recogen elementos de importancia en lo que 
compete al Gobierno. 
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